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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

4387
ORDEN de 30 de julio de 2018, de la Consejera de Empleo y Políticas Sociales, por la que se 

aprueban las bases para la concesión de ayudas económicas a entidades del sector público 
para la continuidad de la contratación de personal técnico en inmigración y para el desarrollo de 
actividades en materia de inmigración y convivencia intercultural y se efectúa su convocatoria 
para el año 2018.

El Decreto 24/2016, de 26 de noviembre, del Lehendakari, de creación, supresión y modifica-
ción de los Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de 
determinación de funciones y áreas de actuación de los mismos, identifica las áreas de la pro-
moción de la inclusión social, el desarrollo comunitario y la inmigración como algunas de las que 
corresponden, competencialmente, al Departamento de Empleo y Políticas Sociales.

Por su parte, el Decreto 75/2017, de 11 de abril, de estructura del Departamento de Empleo y 
Políticas Sociales, establece entre sus funciones y áreas de actuación el voluntariado, bienestar 
social y servicios sociales, inmigración, lucha contra la exclusión social, promoción del consenso 
interinstitucional, diálogo social, colaboración profesional, solidaridad cívica, trabajo en red, ges-
tión del conocimiento y participación ciudadana en el ámbito de la intervención y las políticas 
sociales, siendo un ámbito de actuación prioritario las personas y colectivos en condiciones socia-
les especialmente vulnerables desde el punto de vista del ejercicio de sus derechos sociales.

En el ejercicio de las funciones citadas los servicios sociales constituyen el ámbito privilegiado 
por excelencia para la realización de la intervención social. Ahora bien, esta intervención también 
puede ir más allá de dichos servicios, en particular cuando se proyecta a determinados ámbitos o 
materias de carácter transversal, como es el caso de la integración de las personas inmigrantes y, 
en general, la convivencia intercultural.

En tal sentido, y en torno a esta política transversal citada, ha sido especialmente intensa la 
acción subvencional del Gobierno Vasco dirigida a otras instituciones públicas, singularmente 
mediante las ayudas para la contratación de personal que, en el ámbito municipal, permita el 
desarrollo de actividades y una intervención social especialmente atenta a las perspectivas 
transversales de la inclusión social y la integración de las personas inmigrantes. Dicha acción 
subvencional se ha justificado especialmente en las circunstancias en las que planes e iniciativas 
impulsadas por el Gobierno Vasco en el ejercicio de sus competencias tenían un impacto difícil de 
absorber y asumir por parte de otras instituciones públicas implicadas en la ejecución de dichos 
planes e iniciativas.

Así, mediante esta Orden, el Departamento de Empleo y Políticas Sociales del Gobierno Vasco 
pretende dar continuidad a la política subvencional desarrollada durante los últimos años en el 
ámbito de las políticas de integración de las personas inmigrantes.

Es indudable que la legislación y planes correspondientes a las políticas transversales relacio-
nadas con la inmigración y la convivencia intercultural, entre otras, tienden también a una cada 
vez mayor claridad en la identificación de las responsabilidades de cada una de las instituciones 
del entramado público y a una colaboración entre ellas, cada vez más, en pie de igualdad. Ahora 
bien, esto no excluye que, en determinadas circunstancias y con determinadas condiciones, dicha 
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colaboración interinstitucional pueda conllevar transferencia de fondos entre unas y otras ins-
tituciones. Efectivamente, las dos líneas subvencionales que esta Orden viene a regular están 
recogidas en el Plan estratégico de subvenciones para el año 2018, aprobado por Orden de 15 de 
enero de 2018 de la titular de este Departamento, en cumplimiento de las previsiones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En último lugar, muy recientemente este Departamento ha aprobado el V Plan de Actuación en 
el ámbito de la ciudadanía, interculturalidad e inmigración, plan éste que fija tres ámbitos de actua-
ción prioritarios en la materia: educación, empleo y convivencia. La incidencia en estos ámbitos de 
las actividades que se presenten a subvención será criterio prioritario para su valoración.

Por ello, esta Orden regula dos líneas de ayudas:

a) Ayudas para la continuidad de la contratación de personal técnico en inmigración.

b) Ayudas para actividades en materia de inmigración y convivencia intercultural.

Mediante estas dos líneas, cuyo órgano de gestión es la Dirección de Política Familiar y Diver-
sidad, se trata de cofinanciar la continuidad del personal técnico en inmigración y actividades que 
contribuyan a una mayor y mejor atención a la realidad de la inmigración en el entramado institu-
cional vasco y, en general, a la realización de actividades de intervención social favorecedoras de 
la convivencia intercultural.

En este sentido, y al objeto de tramitar las ayudas económicas reguladas en esta Orden, existe 
crédito presupuestario suficiente en la Ley 5/2017, de 22 de diciembre, por la que se aprueban los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2018.

Esta Orden de subvenciones se atiene al marco normativo dado por el Decreto Legislativo 
1/1997, de 11 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores 
de la Hacienda General del País Vasco, y su normativa de desarrollo; así como a la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones antecitada.

En virtud de todo ello,

RESUELVO:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 1.– Objeto.

1.– El objeto de la presente Orden es regular y convocar para el año 2018 las ayudas econó-
micas a entidades del sector público para la continuidad de la contratación de personal técnico 
en inmigración y para el desarrollo de actividades en el ámbito específico de la inmigración y la 
convivencia intercultural.

2.– Las líneas de actuación, tanto del personal técnico en inmigración, como de los proyectos 
o programas subvencionados, deberán estar en consonancia con el V Plan de actuación en el 
ámbito de la ciudadanía, interculturalidad e inmigración 2018-2020. Igualmente, y de conformi-
dad con lo dispuesto en la Orden de 15 de enero de 2018, por la que se aprueba el Plan General 
de Subvenciones para el año 2018, se deberán recoger las siguientes líneas: estructuración y 
articulación intra e interinstitucional de la política vasca de ciudadanía e inmigración; acceso al 
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empleo, formación y al éxito escolar como vías para la integración, al acceso de la diversidad en 
los servicios y programas públicos; participación, diversidad cultural y convivencia; y por último, la 
lucha contra la discriminación, el racismo y la xenofobia, con particular incidencia en los ámbitos 
prioritarios marcados por el Plan.

3.– Las solicitudes deberán regirse por los siguientes criterios de referencia:

a) Prevención: preferencia, en principio, por aquella intervención que evite que aparezca, se 
prolongue o se intensifique la necesidad de atención.

b) Enfoque comunitario: preferencia por la intervención que, en clave de proximidad, se apoye 
en las redes familiares y comunitarias y les dé soporte.

c) Personalización: búsqueda flexible de la mayor adecuación o adaptación de la atención a las 
necesidades, demandas y expectativas de cada uno de los individuos que la recibe.

d) Sinergia: búsqueda del mayor ajuste, la mayor continuidad, la mayor fluidez y el efecto mul-
tiplicador entre las diferentes prestaciones y servicios que recibe la persona y entre los diferentes 
sistemas y redes que los proporcionan.

e) Promoción de la autonomía, la participación y el empoderamiento de las personas y los gru-
pos: trabajar para que las personas desarrollen las mejores capacidades y decidan, en la mayor 
medida posible, sobre todo lo que les afecta.

f) Normalización: ofrecer a las personas los entornos, actividades, recursos y oportunidades 
culturalmente normativas o socialmente valoradas, a la vez que se reconoce, respeta y potencia 
la diversidad humana.

g) Integración: ofrecer los apoyos, entornos, actividades, servicios y recursos menos restrictivos 
y más accesibles que sea posible, es decir, los que representen mayor contacto con la comunidad 
que, a su vez, ha de ser objeto de intervención en clave de información, sensibilización y lucha 
contra la discriminación.

h) Mejora continua de la gestión, incorporando herramientas de planificación estratégica, comu-
nicación integradora, construcción de conocimiento, mejora de la calidad del empleo y evaluación 
de impacto, de modo que se eviten ineficiencias y duplicidades.

i) Incorporación de la perspectiva de género en los aspectos formales y en el contenido de la 
evaluación y uso no sexista del lenguaje. Los programas que se realicen deberán tener en cuenta 
las necesidades específicas de mujeres y hombres e incluir la perspectiva de género en la planifi-
cación, diseño, ejecución y evaluación.

4.– El plazo de ejecución de la actuación del personal contratado o de desarrollo de las activi-
dades es el ejercicio 2018.

Artículo 2.– Tramitación electrónica.

1.– Las entidades públicas interesadas deberán solicitar, subsanar, justificar y realizar todos los 
trámites de este procedimiento utilizando medios electrónicos.

2.– El modelo de solicitud recogido en anexo a la presente Orden, así como las especificaciones 
de cómo tramitar las solicitudes, declaraciones responsables y demás modelos están disponibles 
en la sede electrónica Euskadi.eus.
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Artículo 3.– Solicitudes.

1.– El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

2.– La solicitud, incluyendo las declaraciones responsables, se cumplimentará en todos sus 
términos en el formulario disponible en la sede electrónica, y deberá ir acompañada de la documen-
tación preceptiva para cada línea subvencional y de una memoria debidamente cumplimentada.

3.– Cada solicitante deberá presentar una única solicitud por cada una de las líneas de ayu-
das contempladas en esta Orden, es decir, no podrá presentar más de dos solicitudes en total, 
debiendo agrupar las diferentes actividades para las que se solicita subvención. La introducción 
de una ulterior solicitud dentro del plazo establecido provocaría automáticamente la anulación de 
la anterior.

4.– Las entidades solicitantes podrán presentar la solicitud de ayuda, junto con la documentación 
que se acompañe, en el idioma oficial de su elección. Así mismo, en las actuaciones derivadas de 
la solicitud de ayuda, y durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la entidad 
solicitante, tal y como establece el artículo 6.1 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de 
normalización del uso del Euskera.

5.– La entidad solicitante garantizará el cumplimiento de lo establecido en el apartado 5 del 
artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor esta-
blecido mediante la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. Es decir, todo el personal, contratado o voluntario, que tenga un 
contacto habitual con menores contará con la certificación negativa del Registro Central de delin-
cuentes sexuales.

6.– La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social se 
verificará automáticamente por el órgano gestor de las ayudas sin necesidad de consentimiento 
de las entidades solicitantes, según lo previsto en el artículo 50.3 del TRLPOHGPV. No obstante lo 
anterior, el interesado podrá denegar expresamente su consentimiento, debiendo aportar en ese 
caso la certificación prevista en el artículo 22 del Reglamento General de Subvenciones.

7.– Así mismo, la entidad solicitante manifestará que son ciertos los datos contenidos en la 
solicitud y en la documentación que acompaña, y que cumple con los requisitos establecidos en 
la normativa vigente para ser beneficiaria de estas ayudas.

Artículo 4.– Gestión, resolución, recursos, plazos para resolver y notificar, modo de notificación 
y de publicidad.

1.– El órgano competente para la gestión y resolución de las subvenciones reguladas en la 
presente Orden será el Director de Política Familiar y Diversidad, quien además designará a las 
personas integrantes de la Comisión de Valoración competente para formular la propuesta de 
resolución de las subvenciones, así como a la persona encargada de la Secretaría de la Comisión.

2.– Dicha Comisión de Valoración estará compuesta por un mínimo de dos y un máximo de cua-
tro personas que deberán tener la condición de alto cargo o de empleado público de la Dirección 
de Política Familiar y Diversidad.

3.– Se adoptarán las medidas oportunas para lograr que en la Comisión de Valoración exista 
una presencia equilibrada de ambos sexos, debiendo ser publicada su composición en el Boletín 
Oficial del País Vasco. Una persona empleada pública perteneciente a la Dirección será desig-
nada como Secretaria del Órgano Colegiado.
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4.– Las solicitudes presentadas se tramitarán, en cada línea de ayudas objeto de convocato-
ria, a través del correspondiente procedimiento, cuya respectiva resolución, decidiendo todas las 
cuestiones planteadas por las personas interesadas, corresponde al Director de Política Familiar 
y Diversidad.

5.– La resolución que se adopte en cada procedimiento de adjudicación determinará la con-
cesión y, en su caso, la denegación de las subvenciones solicitadas, expresando en el caso de 
las primeras la denominación social de las entidades beneficiarias, la actuación subvencionada 
y la cuantía de la subvención concedida. En el caso de las denegadas recogerá la denominación 
social de los solicitantes y los motivos que fundamenten la denegación.

6.– La Resolución a la que se refiere el párrafo anterior no pone fin a la vía administrativa y 
contra ella podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejera de Políticas Sociales, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

7.– La Resolución se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco, surtiendo los efectos de la 
notificación.

8.– El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar lo resuelto será de cuatro meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del País Vasco, 
transcurrido el cual sin haberse efectuado la publicación establecida en el apartado anterior, los 
interesados podrán entender desestimada su solicitud de subvención, a los efectos de lo estable-
cido en el artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

9.– La concesión y, en su caso, el pago a las entidades beneficiarias de las ayudas previstas en 
la presente Orden quedarán condicionados a la terminación de cualquier procedimiento de reinte-
gro o sancionador que, habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma 
naturaleza concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y 
sus Organismos Autónomos, se halle todavía en tramitación.

Artículo 5.– Cuantía y pago de la subvención.

1.– En el caso de la financiación de actividades, la Dirección de Política Familiar y Diversidad 
podrá financiar hasta un 75% del presupuesto total de las actividades presentadas en cada solicitud.

2.– El pago de las ayudas concedidas, tanto para el desarrollo de actividades como para la contra-
tación de personal, será fraccionado, abonándose el 70% una vez concedida la subvención y el 30% 
restante, previa justificación de la actividad subvencionada con anterioridad al 31 de marzo de 2019.

3.– Si eventualmente quedara un remanente en alguna de las dos líneas subvencionales regu-
ladas, la Comisión de Valoración podrá proponer motivadamente la utilización de los recursos 
excedentarios en la otra línea.

Artículo 6.– Gastos subvencionables.

1.– En todo lo referido a la naturaleza de los gastos subvencionables, será de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.– No se podrá incluir como gasto subvencionable el importe del IVA deducible cuando la enti-
dad solicitante esté sujeta a realizar la declaración del mencionado impuesto, asimismo no serán 
subvencionables los gastos de inversión.
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3.– La entidad beneficiaria podrá subcontratar la ejecución de actividades, en las condiciones 
previstas en los artículos 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, con un porcentaje de subcontratación de hasta el 
100% del importe de la actividad subvencionada.

Artículo 7.– Requisitos para obtener la condición de beneficiaria.

1.– No podrán obtener la condición de beneficiaria las entidades en las que concurra alguna de 
las circunstancias siguientes:

a) Haber sido sancionada administrativa o penalmente con la pérdida de la posibilidad de obtención 
de ayudas o subvenciones públicas o estar incursa en alguna prohibición legal que inhabilite para ello. 
En este sentido, no podrán acceder a las subvenciones objeto de la presente convocatoria las entida-
des sancionadas, administrativa o penalmente, por incurrir en discriminación por razón de sexo, ni las 
sancionadas con esta prohibición en virtud de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas insolventes 
en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 
eficacia un convenio, estar sujetas a intervención judicial o haber sido inhabilitadas conforme a la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en 
la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declaradas culpables, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona que ostente la representación legal en alguno de los supuestos de 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cual-
quiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en los términos establecidos en la normativa aplicable.

e) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. El cumpli-
miento de este requisito resulta necesario tanto para acceder a la condición de beneficiario como 
para mantenerse en ella hasta la liquidación de la subvención concedida. Se considerará que las 
beneficiarias se encuentran al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones 
cuando no tengan deudas con la Administración concedente por reintegros de subvenciones o 
cuando existiendo deudas las mismas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su 
suspensión con ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución de reintegro.

f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social. El cumplimiento de este requisito resulta necesario tanto para acceder a la condición de 
beneficiario como para mantenerse en ella hasta la liquidación de la subvención concedida.

2.– La justificación podrá realizarse mediante testimonio judicial, certificados telemáticos o 
transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule 
la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas o certificación administrativa, 
según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, 
podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa 
o notario público.

Artículo 8.– Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas.

1.– Las subvenciones reguladas en la presente Orden son compatibles con aquellas otras que, 
con el mismo objeto y finalidad, pudieran ser otorgadas por otros Departamentos y Organismos 
Autónomos del Gobierno Vasco u otras Administraciones o entidades públicas o privadas. En 
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cualquier caso, el importe de las subvenciones no podrá superar el coste total de la contratación 
o actividad objeto de la subvención.

2.– En el supuesto de concurrencia con otras ayudas, si la suma de todas ellas superase el 
coste total de la contratación o actividad objeto de subvención, se declarará la incompatibilidad de 
dicho exceso, reduciéndose el importe de la ayuda a conceder por el Departamento de Empleo y 
Políticas Sociales.

Artículo 9.– Modificación de la resolución de concesión.

1.– Se deberá poner en conocimiento de la Dirección de Política Familiar y Diversidad toda 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

2.– La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
siempre que se entiendan cumplidos el objeto de la subvención, los requisitos para ser beneficiaria 
y las obligaciones establecidas; y, en su caso, la obtención concurrente de ayudas o subvenciones 
otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión.

3.– A tales efectos y previo el análisis y valoración por la Comisión de Valoración, se dictará la 
oportuna resolución de modificación en la que se reajustará el importe de la subvención conce-
dida, aplicándose los criterios y límites establecidos para su otorgamiento y quedando obligada la 
entidad beneficiaria a la devolución del importe percibido en exceso.

Artículo 10.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1.– Sin perjuicio de las obligaciones específicas que se establecerán para cada línea de ayudas 
son obligaciones de las beneficiarias las siguientes:

a) Aceptar la subvención concedida. En este sentido, si en el plazo de quince días tras la fecha 
de la notificación mediante la publicación en el BOPV de la concesión de la subvención las enti-
dades beneficiarias no renuncian expresamente y por escrito a la misma, se entenderá que ésta 
queda aceptada.

b) Realizar la actividad que fundamente la concesión de la subvención.

c) Utilizar la subvención para el concreto destino para el que ha sido concedida y permitir la 
verificación por parte de la Dirección de Política Familiar y Diversidad de las actividades subven-
cionadas a desarrollar.

d) Justificar ante la Dirección de Política Familiar y Diversidad el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que deter-
minen la concesión o disfrute de la subvención.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Dirección de Política Fami-
liar y Diversidad y a las de control que corresponden a la Oficina de Control Económico en relación 
con las ayudas y subvenciones percibidas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Euskadi, además de las previstas por la normativa específica del Tribunal Vasco 
de Cuentas Públicas.

f) Comunicar a la Dirección de Política Familiar y Diversidad la obtención de subvenciones o 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de cualesquiera administracio-
nes o entes tanto públicos como privados.
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g) Comunicar a la Dirección de Política Familiar y Diversidad la modificación de cualquier cir-
cunstancia tanto objetiva como subjetiva que hubiese sido tenida en cuenta para la concesión de 
la subvención.

h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario 
en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por esta 
Orden de convocatoria con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control.

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control.

j) Hacer figurar la marca institucional de la Dirección de Política Familiar y Diversidad, en los 
términos descritos en la Resolución de 22 de mayo de 2017 del Secretario General de Presidencia 
(BOPV n.º 103, de 1-6-2017) y Decreto 318/1999, de 31 de agosto, por el que se regula el Manual 
de Identidad Corporativa del Gobierno Vasco (BOPV n.º 205, de 26-10-1999), en toda la publi-
cidad o propaganda de las actividades subvencionadas que permita la impresión o visualización 
de aquella. La marca podrá ser solicitada a la Dirección de Política Familiar y Diversidad. En todo 
caso, deberá figurar el logotipo de la Dirección de Política Familiar y Diversidad en el documento 
resultante del proyecto subvencionado. En la publicidad de la actividad o en la publicación sub-
vencionada se hará constar que es la entidad pública subvencionada quien asume los contenidos 
de la citada actividad.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en esta orden 
o en la normativa aplicable en materia de subvenciones.

l) Para que la Administración pueda realizar el pago de las ayudas, la entidad solicitante deberá 
constar en el Registro de terceros del Departamento de Hacienda y Economía del Gobierno Vasco. 
En caso de que la entidad no esté registrada o quiera modificar los datos bancarios existentes 
en el Registro de terceros del Departamento de Hacienda y Finanzas, deberá cumplimentar for-
mulario según modelo establecido en www.euskadi.eus/gobierno-vasco/contenidos/autorizacion/
alta_terceros/es_7999/alta_terceros.html

m) Comunicar, por escrito, cualquier variación o modificación que pretendan efectuar en las 
actividades subvencionadas, requiriéndose la expresa aprobación de la Dirección de Política 
Familiar y Diversidad para su realización.

n) Remitir a la Dirección de Política Familiar y Diversidad la documentación justificativa prevista 
en el artículo 11 de la presente Orden y colaborar en su seguimiento y la consiguiente evaluación.

2.– Una vez presentada la solicitud, si se diera alguna modificación en relación a las circuns-
tancias que a continuación se enumeran, en aplicación del artículo 50.6 del Decreto Legislativo 
1/1997, de 11 de noviembre, se deberá acreditar mediante una declaración responsable:

a) La solicitud y, en su caso, la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos 
como privados.

b) Si la entidad solicitante se encuentra incursa o no en cualquier procedimiento de reintegro 
o sancionador que se haya podido iniciar en el marco de las ayudas o subvenciones de la misma 

www.euskadi.eus/gobierno-vasco/contenidos/autorizacion/alta_terceros/es_7999/alta_terceros.html
www.euskadi.eus/gobierno-vasco/contenidos/autorizacion/alta_terceros/es_7999/alta_terceros.html
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naturaleza concedidas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus orga-
nismos autónomos.

Artículo 11.– Justificación de las subvenciones.

1.– Las entidades beneficiarias deberán presentar con anterioridad al 31 de marzo de 2019 la 
siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva y de evaluación de la contratación y/o actividad subvencionada, según 
modelo normalizado, debidamente cumplimentado en todos sus extremos.

En esta memoria se deberá incluir la cuenta justificativa debidamente firmada y sellada, que 
es una declaración responsable que recoge una relación de todos los documentos acreditativos 
del gasto total de las actividades realizadas, señalando naturaleza del documento, identificación, 
emisor, concepto, fecha, cuantía y, en su caso, porcentaje y cuantía imputados al importe recibido 
de la Dirección de Política Familiar y Diversidad.

b) Certificación del órgano competente de la entidad beneficiaria sobre la existencia o no de 
otras fuentes de financiación para la actividad o contratación subvencionada en 2018.

c) Documentación de carácter público relacionada con la actividad, como recortes de prensa o 
ejemplares de las diversas versiones lingüísticas, en soporte físico o magnético, de cada uno de 
los materiales generados en el desarrollo de la actividad subvencionada.

2.– Para la justificación de los gastos realizados con cargo a la ayuda concedida se darán por 
válidos los siguientes documentos:

1) Para la justificación de los gastos derivados de la contratación de personal técnico:

a) Certificación del órgano competente para el control del gasto de la entidad beneficiaria, en la 
que constarán los datos identificativos y académicos de las personas contratadas y el tiempo y el 
coste económico total derivado de la contratación.

b) Recibos de salarios ajustados al modelo oficial y boletines oficiales de cotización a la Segu-
ridad Social.

c) Aquellas entidades que tengan contratado el servicio, deberán presentar una copia del con-
trato con la entidad contratada y los correspondientes justificantes de pago. En el caso de que no 
aparezca en el contrato, deberá desglosarse la siguiente información:

– Titulación de las personas contratadas.

– Coste laboral (incluidos gastos de Seguridad Social) de las personas contratadas.

2) Para la justificación de los gastos derivados de la realización de actividades:

a) Certificación del órgano competente de la entidad beneficiaria, en la que constará el coste 
económico total derivado de la actividad subvencionada.

b) Las correspondientes facturas emitidas a nombre de la entidad beneficiaria. Toda factura 
para ser válida deberá estar expedida durante el 2018.

c) Los justificantes mediante certificación o documentos de cargo por adeudamiento bancario 
que, expedidos por entidades financieras, contienen los datos propios de una factura a excepción 
del número y serie.
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3.– Con el fin de verificar la adecuada aplicación de la subvención, tanto el Departamento de 
Empleo y Políticas Sociales, la Oficina de Control Económico como el Tribunal Vasco de Cuentas 
podrán realizar acciones de inspección, seguimiento y control que procedan, en el plazo legal-
mente establecido.

Artículo 12.– Incumplimientos y responsabilidades.

El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de las obligaciones establecidas en esta 
Orden de convocatoria, así como de las previstas en el Título VI Decreto Legislativo 1/1997, de 
11 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores 
de la Hacienda General del País Vasco y en el artículo 37 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones determinará, previa tramitación del oportuno expediente incoado al 
efecto por el Director de Política Familiar y Diversidad, la pérdida de la subvención y la obligación 
de reintegrar en todo o en parte las cantidades percibidas a la Tesorería General del Gobierno 
Vasco, sin perjuicio de las demás acciones que procedan. Todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen general de garan-
tías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi y se establecen los requisitos, régimen y obligaciones de las Entidades 
Colaboradoras que participan en su gestión.

CAPÍTULO II

PRIMERA LÍNEA SUBVENCIONAL: AYUDAS PARA LA CONTINUIDAD DE LA CONTRATACIÓN 
DE PERSONAL TÉCNICO EN INMIGRACIÓN

Artículo 13.– Objeto específico.

1.– Es objeto de esta línea de ayudas impulsar la intervención social que se realiza desde las 
entidades locales y a iniciativa de las mismas, con el fin de apoyarlas en materia de inmigración y 
convivencia intercultural.

2.– Para ello se financiará el mantenimiento de la contratación de personal técnico en inmi-
gración que, en alguna de las anteriores convocatorias de estas ayudas, haya sido objeto de 
subvención, y haya estado vigente en el ejercicio 2017.

3.– Independientemente de las funciones asignadas por la beneficiaria, el trabajo del personal 
técnico en inmigración será transversal y tratará de implicar y comprometer a las diferentes áreas 
municipales con el objeto de que se incorporen a las políticas generales las específicas del hecho 
migratorio, con el fin de conseguir el acceso normalizado a los recursos y servicios municipales 
en clave de igualdad.

De la misma manera, el personal técnico en inmigración contratado deberá desarrollar las 
siguientes funciones:

3.1.– Colaborar en el diseño, ejecución y evaluación de la política vasca en materia de inmigra-
ción y convivencia intercultural.

3.2.– Participar en espacios de contraste y trabajo en red, promovidos desde la Dirección de 
Política Familiar y Diversidad o desde las propias entidades locales.

3.3.– Coordinar con la Dirección de Política Familiar y Diversidad los servicios dependientes de 
ésta, en todas aquellas políticas y estrategias promovidas y dirigidas desde el Departamento de 
Empleo y Políticas Sociales, en materia de inmigración y convivencia intercultural.
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Artículo 14.– Entidades beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas para la continuidad de la contratación de personal téc-
nico en inmigración aquellas entidades del sector público de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, que hayan tenido contratado personal técnico en inmigración en el año 2017 y hayan sido 
beneficiarias de esta línea subvencional en alguna de sus convocatorias.

Artículo 15.– Importe de las ayudas.

La cuantía que se destina a esta línea subvencional para el ejercicio 2018 es de 381.920 euros.

Artículo 16.– Procedimiento y criterios de distribución.

1.– Todas las plazas de personal técnico en inmigración objeto de subvención deberán ser con-
tinuidad de las existentes en 2017.

2.– Las entidades solicitantes deberán justificar debidamente la necesidad del mantenimiento 
del personal técnico en inmigración en su municipio.

3.– El Departamento de Empleo y Políticas Sociales podrá financiar el coste de personal corres-
pondiente al ejercicio 2018 en una cuantía que en ningún caso será superior a 23.870 euros 
anuales por persona técnica en inmigración contratada a jornada completa. Este importe se redu-
cirá en proporción al porcentaje de jornada de dedicación de la persona contratada.

Artículo 17.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Es obligación de las entidades beneficiarias de las subvenciones determinar y comprobar la 
cualificación y competencia técnica y profesional del personal cuya contratación y remuneración 
asumen con la ayuda económica prestada por la Dirección de Política Familiar y Diversidad.

CAPÍTULO III

SEGUNDA LÍNEA SUBVENCIONAL

AYUDAS PARA ACTIVIDADES EN MATERIA DE INMIGRACIÓN Y CONVIVENCIA 
INTERCULTURAL

Artículo 18.– Objeto específico.

1.– Es objeto de esta línea financiar la elaboración o ejecución de actividades en materia de 
inmigración y convivencia intercultural.

2.– Como principio general, se concederán ayudas para la realización de actividades que no 
sean coincidentes con aquellas desarrolladas, promovidas u ofertadas por la Dirección de Política 
Familiar y Diversidad, bien de forma directa, bien de manera indirecta a través de los servicios 
dependientes de ésta.

Artículo 19.– Entidades beneficiarias.

1.– Podrán ser beneficiarias de las ayudas para la elaboración o ejecución de actividades 
en materia de inmigración y convivencia intercultural, municipios, mancomunidades, cuadrillas, 
consorcios, comarcas, agencias de desarrollo comarcal y otras entidades supramunicipales de 
carácter local o agrupaciones de municipios de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
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2.– Las solicitudes de ayudas podrán hacerse de manera conjunta entre varias entidades loca-
les, aunque no tengan mancomunados sus servicios. En este caso, en la solicitud deberá hacerse 
constar expresamente los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro así como el 
importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración 
de beneficiarios. Así mismo deberá nombrarse un representante o apoderado único con poderes 
bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación.

Artículo 20.– Importe de las ayudas.

La cuantía que se destina a esta línea subvencional para el ejercicio 2018 es de 498.080 euros.

Artículo 21.– Procedimiento y criterios de distribución.

1.– El procedimiento para la concesión de las ayudas a actividades será el concurso, en los 
términos establecidos en el artículo 51.4 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores 
de la Hacienda del País Vasco. La Comisión de Valoración determinará para cada actividad, la 
puntuación obtenida conforme a los criterios de valoración que se establecen a continuación. La 
concesión se realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas y admitidas, a fin 
de establecer una prelación entre las mismas. Únicamente podrán ser subvencionadas aquellas 
actividades que obtengan una puntuación igual o superior a 50 puntos. En caso de que el crédito 
presupuestario previsto en el artículo 19 de esta Orden no sea suficiente para financiar todos los 
proyectos que hayan superado la puntuación mínima, se adjudicará sólo a aquellas solicitudes 
que hayan obtenido mayor valoración hasta el agotamiento de crédito presupuestario.

2.– La subvención concedida en ningún caso podrá superar la cuantía solicitada ni el 75% del 
presupuesto total de la actividad.

3.– Para la valoración de las actividades presentadas en esta línea subvencional, se evaluarán 
los siguientes aspectos:

a) Relevancia de la situación a la que pretende dar respuesta la actividad y de sus objetivos, 
incluyendo el número de personas destinatarias o beneficiarias directas o indirectas: hasta 25 
puntos.

b) Encuadre en las líneas establecidas en el V Plan de actuación en el ámbito de la ciudadanía, 
interculturalidad e inmigración: hasta 25 puntos.

c) Méritos especiales en la aplicación de los criterios recogidos en el artículo 1.3 de esta Orden 
y de la perspectiva de género: hasta 20 puntos.

d) Coordinación con otros agentes sociales e institucionales, locales, territoriales o autonómi-
cos del ámbito que abarca la actuación: hasta 20 puntos.

e) Calidad técnica del diseño de la propuesta, incluyendo la idoneidad de su diseño, su viabili-
dad y evaluabilidad: hasta 10 puntos.

Artículo 22.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Es obligación de las beneficiarias velar por que las actividades a cuya financiación contribuyan 
las ayudas económicas previstas en esta Orden se ajusten a la normativa vigente y se encuadren 
en las normas y estrategias de referencia, tanto si se realizan por parte de personal directamente 
contratado por las Administraciones públicas como si se desarrollan por entidades privadas con-
tratadas al efecto.
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrán las y los interesados interpo-
ner recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Empleo y Políticas Sociales en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma del País Vasco en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a su publicación en el mismo diario oficial

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Las subvenciones a que se refiere esta Orden se sujetan a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Título VI y Capítulo III 
del Título VII del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General 
del País Vasco, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, y a la regulación 
básica recogida en la Ley 38/2003, General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, por 
el que se aprueba el Reglamento de esta última.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz,a 30 de julio de 2018.

La Consejera de Empleo y Políticas Sociales,
BEATRIZ ARTOLAZABAL ALBENIZ.



ANEXO I 
AYUDAS PARA LA CONTINUIDAD DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO EN INMIGRACIÓN 

2018 

Órgano instructor: Dirección de Política Familiar y Diversidad 

SOLICITUD 

Datos de identidad

Titular 
Documento de Identificación 
Número 
Nombre 
Primer apellido 
Segundo apellido

Datos para recibir avisos

¿Desea utilizar el sistema de avisos previos por correo electrónico o SMS? 
Canal de aviso                                     Correo electrónico/número de teléfono 

Idioma de las notificaciones, comunicaciones y avisos 

Euskera                                                            Castellano    

Datos de contacto

Nombre 
Primer apellido 
Segundo apellido 

Datos territoriales 

Número de habitantes del municipio o agrupación de municipios según padrón a 1 de enero 
de 2018: 
Número de personas no originarias de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo 
empadronadas en el municipio, según padrón a 1 de enero de 2018: 
Número de personas originarias de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo 
empadronadas en el municipio según padrón a 1 de enero de 2018: 
Colectivo en situación de riesgo o de desprotección que requiera intervención específica, si lo 
hubiera:
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Personal para el que se solicita la ayuda 
Número de puestos para los que se solicita subvención (rellenar un cuadro por cada puesto de 
trabajo): 
Puesto de trabajo para el que se solicita subvención 
Titulación 
Categoría profesional 
Tipo de jornada 
Número de horas de la jornada (si no fuera total) 
Porcentaje de dedicación al ámbito objeto de la subvención: 
Funciones asignadas al puesto 
Fecha de inicio del contrato 
Fecha de finalización del contrato, en su caso 
Tipo de contratación 
Coste laboral total

Otros datos: 
Justificación por parte de la entidad de la necesidad de mantenimiento del personal técnico en 
inmigración: 
Coordinación con el Departamento de Empleo y Políticas Sociales (Indicar de qué manera se 
realizará la coordinación con el Departamento, más concretamente con la Dirección de 
Política Familiar y Diversidad y/o los servicios dependientes de ésta): 
Trabajo en red (participación en redes, foros…) por la Dirección de Política Familiar y 
Diversidad y/o por otras entidades públicas o privadas:

Declaraciones responsables 
Declaración de compatibilidad 
Declaración de sanción

Documentación que desea aportar  
 Certificación oficial que exprese el número y la categoría profesional del personal técnico 
en inmigración que ha sido contratado en 2018 por la entidad solicitante, resultado del 
proceso de selección. 

 Memoria de las funciones del personal técnico contratado o a contratar.

De acuerdo con la normativa aplicable, el órgano instructor de este procedimiento comprobará en la 
administración competente los siguientes datos: 

Comprobación de oficio por parte del órgano instructor 
Datos de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias (Diputaciones Forales) 
Datos de estar al corriente en el pago de las obligaciones con la Seguridad Social (Tesorería 
General de la Seguridad Social). 

ME OPONGO a la comprobación de oficio por parte del órgano instructor de este procedimiento (artículo 28 de 
la Ley 39/2015). 
En caso de oponerse deberá aportar todos los documentos requeridos en el procedimiento. 
La administración podrá cotejar los datos presentados y realizar las comprobaciones necesarias. 
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ANEXO II 

AYUDAS PARA ACTIVIDADES EN INMIGRACIÓN Y CONVIVENCIA INTERCULTURAL 2018 

Órgano instructor: Dirección de Política Familiar y Diversidad. 

SOLICITUD 

Datos de identidad 
Titular 
Documento de Identificación 
Número 
Nombre 
Primer apellido 
Segundo apellido 
Datos para recibir avisos 
¿Desea utilizar el sistema de avisos previos por correo electrónico o SMS? 
Canal de aviso                                     Correo electrónico/número de teléfono 

Idioma de las notificaciones, comunicaciones y avisos
Euskera                                                                 Castellano    

Datos de contacto
Nombre 
Primer apellido 
Segundo apellido 
Puesto o cargo que ocupa en la organización 
Teléfono 
Correo electrónico 

Datos territoriales    
Número de habitantes del municipio o agrupación de municipios según padrón a 1 de enero de 
2018: 
Número de personas no originarias de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo 
empadronadas en el municipio, según padrón a 1 de enero de 2018: 
Número de personas originarias de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo 
empadronadas en el municipio según padrón a 1 de enero de 2018: 
Colectivo en situación de riesgo o de desprotección que requiera intervención específica, si lo 
hubiera: 

Antecedentes 
Coordinación con el Departamento de Empleo y Políticas Sociales (Indicar de qué manera se 
realizará la coordinación con el Departamento, más concretamente con la Dirección de Política 
Familiar y Diversidad y/o los servicios dependientes de ésta): 
Trabajo en red (participación en redes, foros…) por la Dirección de Política Familiar y Diversidad 
y/o por otras entidades públicas o privadas: 
Breve descripción de los proyectos realizados en 2017 y gasto total realizado.
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Actividad para la que se solicita la ayuda 
Denominación del proyecto 
Breve descripción de las diferentes actividades que se realizan dentro del proyecto (en su 
caso), indicando el coste y la cantidad solicitada por cada actividad. 
Explicación de sobre el encuadre y sentido de la actividad en uno o varios de los criterios 
recogidos en el artículo 1 de la Orden. 
Diagnóstico o evaluación (incluida descripción) de la situación a la que pretende darse 
respuesta con la actividad para la que solicita subvención y justificación de la actividad. 
Destinatarias y destinatarios previstos (cuantificación y caracterización). 
Objetivos de la actividad para la que se solicita subvención. 
Descripción del desarrollo previsto de la actividad para la que se solicita subvención 
(contenidos, fases, tareas, procesos de gestión, localización, temporalización. 
Procedimiento y alcance previsto para la evaluación de la actividad. 
Recursos humanos necesarios para llevar adelante la actividad: cuantificación y 
características (incluyendo formación, cualificación y, en su caso, identificación de las 
personas previstas). Indicar si serán contratadas directamente o no por la entidad solicitante. 
Recursos materiales e infraestructuras que se necesitan para llevar adelante la actividad: 
descripción y cuantificación, indicando si se dispone ya de ellos o no. 
Incidencia y vinculación del proyecto con los valores referenciados en el V Plan 

   Presupuesto desglosado o detallado de las actividades, señalando cuál es la parte cuya 
   financiación se solicita para cada una de ellas mediante esta subvención y las fuentes o  
   formas de financiación previstas o requeridas para el resto (Todo gasto deberá estar avalado  
   por un presupuesto)

Cronograma de las actividades previstas para 2018 

Actividad En Feb Mar Abril Mayo Jun Jul Agos Sept Octu Nov Dici
             
             
             
             
             

Ingresos de la actividad:
Aportación de la propia entidad 
Cuantía: 
Porcentaje: 
Aportación de personas usuarias 
Cuantía: 
Porcentaje: 
Otros ingresos 
Concepto: 
Cuantía: 
Porcentaje: 

Total ingresos: 

Total porcentaje de ingresos: 
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Gastos de la actividad:
Servicios de profesionales independientes 
Cuantía: 
Materiales 
Cuantía: 
Alquileres y arrendamientos 
Cuantía: 
Publicaciones y actividades de comunicación 
Cuantía: 
Otros gastos 
Concepto: 
Cuantía:

Total gastos: 

Diferencia entre ingresos y gastos: 

Otras subvenciones solicitadas con el mismo fin:
Organismo 
Concepto 
Importe solicitado 
Importe concedido 

Declaraciones responsables
Declaración de compatibilidad 
Declaración de sanción 
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Documentación aportada
 Certificado oficial del número de personas no originarias de la Unión Europea o del Espacio 
económico Europeo empadronadas en el municipio o municipios, con fecha 1 de enero de 2018, 
en el que consten su origen, sexo y edad. Deberá indicarse el porcentaje que supone respecto al 
conjunto de la población. 

 Certificado oficial del número de personas originarias de la Unión Europea o del Espacio 
económico Europeo empadronadas en el municipio o municipios, con fecha 1 de enero de 2018, 
en el que consten su origen, sexo y edad. Deberá indicarse el porcentaje que supone respecto al 
conjunto de la población. 

 Otros documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos y que sean de interés para 
el examen de la solicitud de ayuda prevista en la presente convocatoria. 

 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento o Ayuntamientos por el que se destina a este ámbito una 
cantidad de dinero y fijación de la misma y/o certificado de la persona dotada de fe pública o que 
ostenta la representación legal de la correspondiente Entidad, señalando la cantidad de dinero 
que se destina por parte de la misma a actividades de inmigración. 

 En su caso, certificación oficial de la existencia de un colectivo en situación de riesgo o de 
desprotección que requiera una intervención específica, con fecha 1 de enero de 2018. 

 Acuerdo en el que se recoge la asociación para la ejecución en común del servicio que permita 
la acogida mancomunada por parte de los servicios sociales a la población inmigrante extranjera 
empadronada en los municipios que conforman la mancomunidad (si la entidad solicitante es una 
agrupación de municipios). 

De acuerdo con la normativa aplicable, el órgano instructor de este procedimiento comprobará en 
la administración competente los siguientes datos: 

Comprobación de oficio por parte del órgano instructor 
Datos de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias (Diputaciones Forales). 

Datos de estar al corriente en el pago de las obligaciones con la Seguridad Social (Tesorería 
General de la Seguridad Social).

ME OPONGO a la comprobación de oficio por parte del órgano instructor de este procedimiento 
(artículo 28 de la Ley 39/2015). 

En caso de oponerse deberá aportar todos los documentos requeridos en el procedimiento. 

La administración podrá cotejar los datos presentados y realizar las comprobaciones necesarias. 
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